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5 por 100 para amort|zacidn de empréstitos 

DiputacidD Provincial 
d e l e ú n 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza 
de Conduc to r de A u t o m ó v i l e s 
de la Exorna. Diputación Provincial 

Vacante en.la plantilla de funcio 
narios de esta Corporación una plaza 
de Conductor de Automóviles, la 
Exem,a. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 27 de Octu
bre de 1961, acordó proveerla en pro
piedad mediante concurso, con suje
ción a las siguientes 

B A S E S 
1.a La plaza está dotada con el 

sueldo base anual de 13.000 pese
tas, trienios del diez por ciento del 
sueldo consolidado y demás dere
chos que con carácter general dis
frutan los funcionarios provinciales. 

- 2.* Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: -

a) Ser español. 
b) No hallarse comprendido en 

ninguno de Ios-casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de Mayo de 1952, 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función, a juicio de 
los Médicos de la Beneficencia Pro
vincial ^ue se designen por la Presi
dencia, 

f) Tener 23 años cumplidos y no 
exceder de 35 el día en que finali
ce el plazo de presentación de ins
tancias. 

g) Estar en posesión del carnet 
de conductor de primera clase, 

h) Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsados de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Administración. 

3.a Las instancias para tomar par
te en este concurso se dirigirán al 
limo. S r . Presidente de la Excma. Di
putación Provincial de León, reinte
gradas con póliza de tres pesetas y 

del plazo de treinta días hábiles a 
partir de la fecha de la propuesta, 
los documentos justificativos de los 
requisitos exigidos en la base 2.a. Si 
el nombrado fuera funcionario pú-

sello provincial de una peset», y se blico aportatá certificación del orga 
presentarán en el Registro General nismo deque dependa acreditando 
de la Corporación, en horas de diez las circunstancias que consten en su 
a catorce, durante un plazo de trein- expediente persona). 
ta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la piovincia. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia justificante de haber ingre
sado en la C«ja provincial la canti 
dad de 25 pesetas en concepto de de
rechos de examen. Esta cantidad so
lamente será devuelta en el caso de 

9. a El plazo para tomar posesión 
será de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notifica
ción del nombramiento, entendién
dose que si no lo hiciera dentro del 
término señalado sin causa justifica
da, renuncia a su empleo, 

10. a Con-sujeción a las bases de 
esta convocatoria y a las disposicio
nes reglamentarias pertinentes, la 

que el solicitante fuera excluido por Presidencia acordará la admisión y 
no reunir los requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

Para ser admitido al concurso 
bastará que los aspirantes manifies
ten en sus instancias, expresa y deta* 
lladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, re
feridas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para su presentación. 
- 4.a Terminado el plazo de presen
tación de instancias se publicará la 
lista de admitidos y excluidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
seguidamente la composición del 
tribunal calificador, 

5. a Los aspirantes habrán de so
meterse a las pruebas culturales y de 
aptitud física y profesional que 
acuerde el tribunal calificador, de
biendo ir provistos del carnet de pri
mera clase. 

6. a La Corporación hará la desig
nación en vista de la propuesta del, 
tribunal, 

T* La fecha y lugar del comienzo 
de los ejercicios se anunciará, al me
nos, con quince días de antelación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y deberán celebrarse después de 
transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de la convocatoria. 

8.a El concursante propuesto para 
el nombramiento presentará en el 
Negociado de Gobernación, dentro 

exclusión de solicitantes, publica
ción del tribunal y demás inciden
cias, hasta la entrega al mismo del 
expediente general del concurso. 

11.a En lo no previsto en estas ba
ses regirán los R glamentos genera
les de 10 de Mayo de 1957 y 30 de 
Mayo de 1952, así como -el de Régi
men Interior de la Corporación, 

León, 6 de Noviembre de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray, 

MODELO DE INSTANCIA 
limo, Sr,: 

El que suscribe ., de 
años de edad, profesión re
sidente en . con domicilio 
en (calle o plaza) , núme
ro 

SOLÍCITA de V, l . se digne admi
tirle al concurso convocado por la 
Excma. Diputación Provincial en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día . . . , de de para 
la provisión de una plaza de Con
ductor de Automóviles, y de confor
midad con lo dispuesto en la base 
tercera, DECLARA BAJO SU RES
PONSABILIDAD que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas 
en la convocatoria, a saber: 

a) Nació en . . . . . . . . . el día . . . . 
de . . . . . . . . de 



2 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapa
cidad enumerados en el artícu
lo 36 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes penales. 
e) No padece enfermedad ni de

fecto físico que le impida el nor
mal ejercicio dé la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de 
ningún1 empleo del Estado, Pro
vincia o Municipio u Organis
mos autónomos de la Adminis
tración. 

g) Está en posesión del carnet de 
Conductor de primera clase. 

Acompaña justificante de haber 
ingresado en la Caja provincial la 
cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
(Fecha y firma.) 

limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial de León. 

5021 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo-

ne el artículo. 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras del 
trozo segregado del C. V, de «Torre 
del Bierzo a Murías de Paredes», Tro
zo 1.° (Torre a Tremor de Arriba). 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 8 de Noviembre de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 5093 

lelaíorá de Obras Nbt lus 
ü l a D T o i i n c f a de Leé i 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

Información Pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viaferos por carretera entre Villabli 
blino y Caboalles de Arriba, como 
prolongación del servicio de León a 
Villablino, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento de 9 de Diciembre de 1949 
(fi . O. del 12 de Enero de 1950), se 
abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a 
los 30 días hábiles contados a partir 
de la publicación de este anuncio eñ 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglame"nto 
y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación 
y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el tunda-
mentó de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincialrál Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, al Ayuntamiento 
de Villablino y a D . Secundino Cos-
men Bueno, concesionario de los 
servicios de Cangas de Narcea, V i 
llablino y de Degaña a Villablino, 

León, 6 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
5023 Núm. 1603. -139;15 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

iDSiiíolo Nacional le Colonización 
S U B D E L E Q A C I Ó N D E P O N F E R R A D A 

A N U N C I O 
Por la Empresa CONSTRUCTORA 

DUARIN, S. A., ha sido soliditada la 
devolución de la fianza complemen
taria constituida para responder de 
la baja ofrecida en el concurso su 
basta para las obras de «Segunda 
ampliación del pueblo de Fuentes 
Nuevas», Pon ferrada-León. 

1 Lo que se hace público para que 
por todos los que se crean con dere
cho a ello puedan formularse recla
maciones contra la contrata como 
consecuencia de la obra ejecutada, 
las que habrán de presentarse en el 
Registro General del Instituto Nacio
nal de Colonización, en Madrid, Ave
nida del Generalísimo, número 2, y 
en la Subdelegación de dicho Orga
nismo en Ponferrada, General Gómez 
Núñez, 40, 2.°, en el término de quin
ce días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

Ponferrada, 26 de Octubre de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Simón González 
Fetrando. 
4823 - Núm. 1594.—78,75 ptas. 
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Adminislracíón municipal 
Ayuntamiento de 

León 
El Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
dia 9 del corriente mes, aprobó la 
propuesta de suplemento y habilita
ción de créditos mediante transferen
cia dentro del presupuesto ordinario. 

Para cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se expone al 
público el mencionado expediente, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, ^ 

Lo que se hace público a los efec
tos consignados. 

León, 10 de Noviembre de 1961.-
El Alcalde, José M. Llamazares. 

5131 
o 

o o 
El Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 9 del corriente mes, aprobó la 
propuesta de suplemento y habilita
ción de crédito mediante transferen
cia dentro del presupuesto espe
cial del servicio municipalizado de 
aguas. 

Para cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se expone al 
público el mencionado expediente, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Lo que se hace público a los efec
tos consignados. 

León, 10 de Noviembre de 1961.-^-
El Alcalde, José M. Llamazares. 

5132 
o 

o o 
El Ayuntamiento Pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 9 del corriente mes, aprobó la 
propuesta de habilitación de crédito 
dentro del presupuesto especial de 
aguas, con cargo al Fondo de Reser
va del mismo servicio municipa
lizado. 

Para cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se expone al 
público el mencionado expediente, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles puedan presentarse las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.. / 

León, 10 de Noviembre de 1961.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 

5133 
o 

o , o 
Información pública 

Acordado por el Pleno de este Ex
celentísimo Ayuntamiento/ en sesión 
celebrada el día 10 de Agosto último. 



una permuta de terrenos entre la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León y este Excmo. Ayuntamien
to, en Puente Castro, se hace público 
para que, durante el plazo de quince 

-días, se puedan formular las recia 
maciones, reparos u observaciones 
que se estimen procedentes. 

El expediente se encuentra de ma-
nifíesto en el Negociado de Fomento, 
de la Secretaria General, para su exa
men por cuantos lo interesen. 

León, 7 de Noviembre de 1961,— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 

5042 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Vilecha 

La Junta Vecinal de Vilecha tiene 
acordada ce'ebrar subasta pública 
para ejecución de las obras de cons
trucción de un nuevo cementerio en 
esta localidad, a cuyo efecto, en casa 
del Presidente de la misma, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentos, pudien-
do ser examinados y presentar recia' 
maciones dentro del plazo de ocho 
días, al, amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
Enero de 1953. 

Vilecha, 6 de Noviembre de 1961.— 
El Presidente, Benjamín Pertejo. 

5048 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al finaj se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Castroañe . 5039 
Anciles' 5049 
Villoria de Orbigo 5058 
Calzadilla de los Hermanillos 5061 
Navianos de la Vega 5062 
San Martín del Camino 5094 
Otero de las Dueñas 5095 
Armunia 5096 
Santa Cruz del Sil 5097 
Igüeñá 5098 
Garrafe de Torio 5106 
Yugueros 5107 
Gusendos de los Oteros 5110 
Villaverde de.Arcayos 5119 
Cerezales del Condado 5121 
Villamoratiel de las Matas 5122 
San Vicente del Condado 5136 

Administración de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
En virtud de lo acordado por,reso-

lución de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, promovidos a instancia de 
don Inocencio Rodríguez Reguera y 
otros, representados por el Procura

dor don José Muñiz, contra don Her
minio Reguera Sánchez y otros, so
bre nulidad de contrato de transmi
sión de fincas y otros extremos, por 
medio de la presente se emplaza a 
los desconocidos herederos de doña 
Casilda Vélez Fernández-, fallecida 
en estado de viuda en el pueblo de 
Pelechas, a fin de que, dentro del 
término de nueve días, comparezcan 
en los presentes autos personándose 
en forma, si les conviniere, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dado en León, a dos de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario, Facundo Goy Alonso. 
5008 Núm 1596—63.00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León « 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción número 192 de 1961, a que lúe 
go se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a tres de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. Visto por el señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffá, Juez Municipal núm, uno 
de la misma, el presente juicio de 
cognición, seguido entre partes, co
mo demandante D Mariano Muñoz 
Redondo, mayor de edad, soltero, 
industrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Luis 
Gordo Calvo, y dirigido por el Letra
do D. Eduardo Gordo Calvo, y como 
demandado D. Antonio Campos Díaz 
y su esposa D.a María Dolores Gluté 
Sola, mayores de edad, industriales 
y vecinos de Málaga, en reclamación 
de cantidad, y Siguen los resul
tandos y considerandos.. 

Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por D. Mariano 
Muñoz Renedo, contra D. Antonio 
Campos Díaz y con D." Dolores Clu 
té Sola, debo de condenar y condeno 
ai demandado D. Antonio Campos 
Díaz, a que satisfaga al actor la suma 
de dos mil cuarenta y nueve pesetas, 
más intereses legales desde notifica
ción de sentencia y desestimándola 
parcialmente debo absolver y absuel
vo a la demandada ü a Dolores Clou 
té Sola, sin expresa imposición de 
costas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Fer
nando D.-Berrueta.—Rubricado». 

Y para que conste y sirva de noti-
íicación a los demandados rebeldes, 
expido la presente con el V.0 B d e l 
Sr. Juez Municipal número uno, en 
la ciudad de León, a cuatro de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
uno.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal núm. 1, Fernando 
Domínguez Berrueta. 
5009 Núm. 1590.—86,65 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de León, por proveído de esta fecha, 
dictado en la conciliación núm. 50 
de 1961, interpuesta por D. Manuel 
Fernández Cano, contra D. Ricardo 
Ramos Mata y herederos desconocí, 
dos de D. Angel Ramos Mata, ha 
acordado para la celebración del 
correspondiente acto conciliatorio, 
señalar el día veintisiete de Noviem
bre, a las once horas, en la Sala. 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Francisco Roa de Vega, nú
mero 16- l.0,,a fin de que comparez
can acompañadas de su hombre 
bueno. 

Y siendo desconocidos los herede
ros de D. Angel Ramos Mata, se les 
cita por medio del presente para, 
dicho día y hora, haciéndoles saber 
que tienen a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, la copia 
de la papeleta de demanda. 

Para que conste y les sirva dé ci
tación en forma, expido el presente 
en León a veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos»sesenta y uno;— 

El Secretario, Mariano Velasco. 
5091 Núm. 1598. -45,70 ptas. 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado las libretas, 
números P 6.765 y 5.397 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de LeónK 
se hace público que si antes dé 
quince días, a contar de la techa 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
4916 Núm. 1547.—28.90 ptas. 

Conidal de Reíanles le Buínlanas 
le Roela 

Se convoca a todos los partícipes, 
de la Comunidad de Regantes de la 
Presa de Riegos de Quintanas de 
Rueda a Junta General ordinaria, 
la que tendrá lugar el día tres del 
próximo Diciembre en la Casa de 
"Concéjo de. Quintanas de Rueda a 
las tres de la tarde en 1.a convoca
toria, y a las cuatro de la tarde del 
misma día en 2.* si no pudiese cele
brarse en la 1.a, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el artículo 53 
de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad, y para tratar igual
mente sobre la procedencia de la 
destitución del actual Secretario de 
dicha Comunidad y nombramiento 
del nuevo Secretario si procediere. 

Quintanas de Rueda, 2 de Noviem
bre de 1961.—El Presidente de la Co
munidad de Regantes, Francisco 
Diez. 
5007 Núm. 1597.-63.00 ptas. 


